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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 54001310500120190017401 

Acta 45 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025) 

 

M.M.M.M quien actúa en nombre propio y de los 

menores J. J. J. J., J. J. J. J., I. I. I. I., A. A. A. A. y R. R. 

R. R.1 vs. Compañía Aseguradora de Fianza S. A. - Seguros 

Confianza S. A. y Termotécnica Coindustrial S. A. S. 

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

 
1 De conformidad con el artículo 7. ° de la Ley 1581 de 2012, se omite el nombre del 

niño, niña o adolescente y en garantía de su derecho a la intimidad se anonimiza el de 

su padre. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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